
REPUBLlCA DE CHILE 
MUNICIPALIDAD DE ERCILLA 

ALCALDIA 272 

DECRETO EXENTO N°: 

REF. : AUTORIZA COMISION DE SERVICIO A 
CONCEJAL OREllANA. 

ERCllLA, 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: 

1.- Resolución Exenta W 1.600 de 2008 de la Contralorla General de la República.
2.- Decreto Exento W 1063 de fecha 24/12/2013, que aprueba Presupuesto Municipal, para el 
Ai'lo 2014.
3.- Ley W 20.237, publicada en Diciembre del 2007.
4.-lnvitación/12.03.14, ITER CHILE.
5.- Ficha de Inscripción, autorizada por el Sr. Alcalde de la Comuna.
6.- Acuerdo W62 de Sesión Ordinaria W09 de fecha 19/03/2014, Se aprueba por unanimidad, la 
participación del Concejal Orellana, al Curso que dicta ITER, del 02 al 04 de abril 2014, en el 
Cuarto Congreso Interamericano de autoridades locales en la ciudad de Olmué, 5ta. Región", 
previa elaboración del decreto correspondiente.
7.- Certificado N°32 de fecha 20 de Marzo de 2014, del Concejo Municipal.
8.- Ley N° 20.285 de Transparencia en el Sector público.
9.- Ley W 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus posteriores 
Modificaciones.

DECRETO: 

1.- AUTORIZASE, Comisión de Servicio, al Concejal Luis Alberto Orellana Rocha, para asistir 
al "Curso dictado por ITER, IV Congreso Iberoamericano de Autoridades Locales, desde el 
02 al 04 de abril de 2014, en la ciudad de Olmué, 5ta. Región". La Comisión de Servicio se 
realizará desde el 01 al 05.04.2014.

2.- AUTORIZASE, realizar cheque a nombre de lter Chile, Rut 76.156.599-0, por un valor de 
$295.000(Doscientos noventa y cinco mil pesos), (Exento de IVA), para la cancelación de 
Inscripción. 

3.- Hágase entrega de cheque al Concejal Orellana, quien deberá responder a su regreso, 
con Boleta o Factura de ITER CHILE. 

4.- AUTORIZASE, el monto de sus viáticos, equivalente al del Sr. Alcalde conforme a lo 
siguiente: 

Nombre Con ce al 
Viático Pernoctado 
100% $47.714x4 

TOTAL A PAGAR 

Luis Alberto Orellana Rocha 
RUT 13.334.727-5 

$190.856 $190.856 

5.- Los gastos de movilización d b r n ser rendido, una vez realizada la Comisión de 
Servicio, con la documentación c re p ndiente, a fin que el Municipio proceda a su reembolso.

,'o 

AHH/AHV/lmc. 
Distribución: 
• Alcaldla 
• Concejal 
• Finanzas 
• Archivo Concejo 
• Ley 20.285 de Transparencia 
• Of. Partes 
(Dcto, realizado con fecha 26.03,2014) 
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